
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXT/271115/177 

APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XLVIII SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2015, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ 

LA ENEJENACIÓN DE ACCIONES DE LA EMPRESA PUBLICIDAD RADIOFÓNICA DE LA LAGUNA S.A. 

DEC.V. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión. por contener 

información Confidencial. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116. último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública. así como el numeral Cuadragésimo. fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. 

así como para la elaboración de versiones públicas.---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/EXT/271115/177. -----------------

Descripción del asunto: La empresa denominada Publicidad Radiofónica de da Laguna. S.A. de 

C.V .. el 5 de agosto de 2015, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

solicitud de autorización para llevar acabo la enajenación de diversas acciones. en términos de 

lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión.-----------------------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública. publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desciasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. --

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ----

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas del Acuerdo en color negro 
,/• 

P/IFT/EXT/271115/177. ------------~/,__-+ __ ---------

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Álvar91 Guzm6,n Gutiérrez, Director General 

Concesiones de Radiodifusión. ---------+-----+1_-¡L-'-+-,--------+
r 

\ 

/ 



/ 

\ 

\ 
\, r ·"' 
' ' li 

DISTINTIVO DE LLAMADA ~HETOR-FM, EN MATAMOROS, COAHUILA. 

\. ANTECEDENTES 
/ 

l. Refrend6 de la Concesión.- El 5 de octubre de 2004, de conformidad con el artículo 

n 1 ' .. ; -

' 16 de la Ley Federal de Radio y Televisión, la Secretaría de Comünicaci~nes y 
Transportes (en lo sucE¡sivo la "Secretaría") otorgó el refrendo de la Concesión para 
instalar, operar y explotar comercialmente la frec~encia 670 kHz, cpn distintivo de 
llamadqXETOR-AM, en Matamoros,'Coahuila, (en lo sucesivo la "Concesión"), en 1 \ 

favor de Publicidad Rac::liofónica de la Laguna, S.A. de C.V., (en lo sucesivo 
"Publicidad Radiofónica") para continuar operándola y explotándola 
comercialmente, con vigencia1al 3 julio de 2016. 

11. r Acuerdo cambio de fr1cuencias.- El 15_ de septiembre de 20Ó8 se publicó en el 
\ DiariG? Oficial de la/Federación (en lo sucesivo el "DOF"), el '"Acuerdo por el que se 

establecen los requisitos para llevar a cabo e./..cambio de frecuencias autorízaciqs 
para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, 
a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del domir:,Jo 
público en transición a la radio digital"(en lo sucesivo el "Acuerdo de AM a FM"). 

/ 

( 

/ ' 
111., Autoriiación de cambio de frecuencia.- Mediante oficio CFl)/DOl/STP/4271/11 de 

IV. 

fecha 16 de enero de 2012, la extinta Comisión Federal de Telecomunfcaciones, hizo, 
cfe1 conocimiento de Publicidad Radiofónica la autorización de cambio a la 
frecuencia 107.5 MHz, con distintivo <!Je llamada' XHETOR-FM, \ en términos de lo 
establecido en el Acuer°'o de AM a FM. / 

\ 
Decreto de Reforma Constitucional.- C.?n fecha 11 de junio de 2013, se publicó en

1 
el DOF el "Decret!"> por el que se reforman y .adicionan diyersas disposiciones de los 
artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, \ 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomCnicaciones" (en lo subesivo el "Decreto· 
de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 'creó el Instituto Federal de 
\Telecomunicaciones (en lo sucesivo 131 "Instituto"). 

\ 
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. f y. · ~- reto de Ley.- El 14de julio de 2014se¡Publicó en el DOF, el "De;;reto por el que 
~ (Q} •t ts~. xpiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
(/) · · 1 S~ ma Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 

!NSYlrUTO FEDEIMl 0E d 
rmcoMUHicAclONH ogan diversas disposiciones erz materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

\ 

VI. 

1 cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

\, 
\! 

Estatuto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo, que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. El cual se 
modificó a través del ''Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del 

· Instituto.Federal de Telecomunicaciones", publicado en él DOF el 17 de octubre de 
/ " -

2014. 

\ \.._· 

VII. Solicitud de Enajenación detcclones.- <i;:on escrito presentado ante el Instituto el 5 
de1 agosto de 20,l5, él representante legal qe Publicidad Radiofónica, señaló lp 
intención de su representada de llevar a cabo la enajenación de las accion¡:;~_ 
representativas del capital social de las que eftitular el C. Francisco de Jesús Aguirre . ', 

VIII. 

Gómez, a favor de la1 Elmpresa GRM Radiodifusión, S.A. de C.V,-(en lo sucesivo la 
"S\)licitud de Enajenatión de Acciones"). -- J 

1 -
Requerimiento de lnformació~, adicional.- A través del ofido IFT/223/UCS/DG-
CRAD/3036/2015 notificado el 20 de agosto de 2015, el Instituto, requirió a 
Publicidad Radiofónica información adicionaL 

\ 
IX. _. ~olicitud de /pró¡roga para la atenció.9 del re'iluerimiento d~ Información. Con 

escrito, presentéÍdo ante el Instituto el 3 de septiembre de 2015, Publicidad 
Radiofónica, a travéi de su representante legal,isolicitó prórroga para efecto de 

- 1 

estar en posibilidad de dar cumplimiento al requerimiento en relación con su 
Solicitud de Enajenación de Acciones. 1 

\ 

X. Autorización cÍe la prórroga para la atención del requerimiento de lnforr'nación.-A 
través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/3262/2015 notificado el 24 de septiembre de 
2015, el Instituto autorizó la prórroga 'solicitada en el Antecedente IX de esta 

•Reso1Jción. 

XI. Atención al Requerimiento de Información.- Con escrito pres.entado ante el Instituto 
el l de oc;:tubre de 2015, Publicidad Radiofónica, a través de su representante legal, 

1 
ª'.iende el requerimiento de información que se n;ienciona en el Antecedente VIII 
de esta Resolución. 

2 

/ 
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XII. Solicitucfde Opinión Técnica a la Secretaría.- Mediante oficio IFT /223/UCS/ .· t,/2015 $-:O 
notificado el 7 de octubre de 2015, el lnstitutó, a través_de. la Unidad de Co .~ .. ' s~ •,t có 
y Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), solicitó a la,Seqretaría la opinió 111écY1' 5 
correspondiente a la Solicitud de Enajenación de.Acciones, de contormid d ""'"'"ici "º'"•' o, 

1 :.mcdMllNicA.CIONES 

establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución Poli · a de 
\ -

los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución") y el artículo r.,..,'-, -~ 
párrafo segundo, tracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifu~ón ~e~ lo sucesivo la "Ley"). 

XIII. Opinión en Materia de Con¡ipetencia Económica.-Median:t.e oti9io IFT /226/UCE/DG
CCON/274/2015 de fecha 3 de noviembre de 2015 la Unidad de Competencia 
Económica, a través de la y>irección General de Concentraciones y Concesiones 
emitió opinión en materia de competencia éconómica, respecto de lq Solicitud de 
Enajenación de Acciones. \ ,, 

\ 
XIV. Opinión Técnica de la Secretaría.- Mediante oficio 2.1.-203.-1417 dé fecha 11 de 

noviembre de 2015, recibido en el Instituto el mismo día, la Dirección General de 
Política de 1elecomunicaciones y Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión 
tavorablE> a lá Solicitud de Enajenación de Acciooes, contenida en! el diverso oficio 
núm¡,ro 1.-359 dE> fecha 11 de noviembre de 2015, suscrito por lg Subsecretaria de 
Comunicaciones en ausencia del Secretar\o de1Comunicaciones y Transportes 

- \ 
j 

En virtud de los Antecedentes referidos y 
/ 

) 

CONSIDERANDO 

Primerd.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarr'Óllo eficiente de 

/ la radiodifusión y las telecmmuniccpciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución yJ 
en los términos que fijen_Jas leyes. Para tal efecto, ttene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación !2le los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como ele! acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantiz,ando lo estq_blecido en los artículos 60. y ?o. de la propia 
Constitución. 

) ) 

! 

li 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la rev~cación, así como la,,autoriza

7
ción de V 
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'(}}' ces1~ s o cambios de confrol accionario, titulariddd u operacIon de socieaades 

'.· ti (é). • tircli odas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 
/ ~· ::, / 1w 1 o ~ 
'l. 1Nsmu,o ,.o,knis o, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 

/ 

ll;LECOMUHlCACIOHH \ _ , 

· sect es de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otr:os aspectos, regulará 
----oe forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 

eficazmente las barreras a la competencia y la libre córícurrencia e impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que cóntrole vario_s medios de 

/ 

comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomrnicaciones que ! 
1 sirvan a un mismo mercad9 o zona .de cobertura geográfica. ; • 

/ 
/ 

El artículo 112 de Jo Ley, establece que en cualqu·Ier supuesto de suscripc1on o 
enajenación de acciones o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que 
represente el diez por ciento o más del moi;ito de su capital social, y siempre que no se 

1 

actualice la.obligación de notif~ar la operación conforme a lo previsto en1a Le/Federal 
de Competencia Económica (en lo SfJcesivo la "Ley de Competencia"), el 

, concesionario estará obligado 'a dar aviso al Instituto de la intención de los interes~dos 
/ . 
· en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 

o indirectamei:ite,'-debiendo acompañar el av:iso con la información detallada de las 
personas interesadas en adquirir las acciones o partes sociales. 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15-fracción IV y 17 fraceión I de la Ley y 6 del Es¡atuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control accionario, tiTularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones. 

\ \ 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a lo UCS las atribuciones conferidas a la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión, por ende, corresponge a dicha Dirección General en 
términos del artículo 34 fracción IV del ordenamient() jürídico en cita, tramitar y evaluar 
las solicitudes de cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 

'relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. \ 

Con respecto a lo plaInteado y _considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y superv·1sión de 107 telecomunicaciones y la radiodifusión, así 
como la facultad·de autorizar cesiones o cambios de-control accionario, titularidad u 
operación de sóciedad13s relacionadas con concesiones, el Pierio, colno órgano 

4--
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/ 

máximo de gobi~rno y decisión del Instituto, se encu~ntra plenamente faculta ~nic 
res9lver la Solicitud de Enajenación de Acciones. . -~ .... ~, i!I 9Éi 

' cz, ,,,. 

J ', ti~ -
Segundo.- Marco legal ap1i6a9le a l_a Solicitud de Enajenación de Aedo a, . •tft J 
quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Le est~,~,-, .O 

TE O DEl?At OE 
el .procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan sc'ffl3!1"'1'f="'• 
enajenar acciones en un acto d sucesión de actos, que repr7sente e~ l O % ( 1 or 
derJ.to) o más del monto de su capital social, el ord~namiento antes referido 
textualmente señala lo siguiente: 

"ArtíGulo 112, ( .. .) 

1 
En cualquier supuestq del suscripción o enajénación de acciones o partes sociales en 
un acto o sucesión de actos, que represente et.diez por ciento o más del monto de 
su capital social, y siempre que nóse actualice la obligación de notificar la operación 
conforme a lo previsto en la Ley Federa( de Competencia Económica, ·-.el 
concesionario estará obligado a observar el régimen siguiente: 1 

' 1 

l. El-cqncesionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los intE/resados 
en realizar fa suscripcióno enajenación de fas acciones o partes sociales, ya 
sea directa o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la 
información detallada de las personas interesadas en adquirir las acciones[ o 
partes sociales; 

11. 

\ 

El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
presentación del aviso, para solicitar la opinión de la Secretaría; 

1/1. L(isecretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

IV. El Instituto tendrá un plazo de quinc& días hábiles contados a partir de que 
reciba Jp opinión de la Secretaría o eR-caso que no se hubiere emitido opinión, 
a partir de que fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para 
objetar con causa Justificada fa operación de que se trate. Transcurrido dicho 
plazo sin que la operación hubiere sido objefada por el Instituto,' se tendrá por 

' ----. ) \ 
autonzada. y 

Las operaciones que no hubibren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse en 
el libro de registro1de accionistas o socios de fa persona moral, sin perjuicio de fas 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones 
lega/es, reglamentarias y administratiVás aplicables. 

(.'.) 

/( .. .) 

y 5 
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~,'I> · · · -t~ sana moral, en el aviso a/
1
que se refiere la fracción I de este artículo, deberá 

· ¡;,_1 entar la información necesaria para que el Instituto conozca la id~ntidad de las 

~ écn/c n. caso de que el inte.resado en suscribir o adquiri(acciones o partes socia/es sea.una 

~ • , P11S nas físicas que tengan intereses patrimo7iales may6res al diez por ciento1 del {~ v, 1f te'§:' al de dicha persona moral. / ·, . / 

/ 

INSTt.TUTO FEOERA.l OE. ( 
11:1.!COMUN~ACIÓNES • • 

Asimismo, el Decreto de Reforma Constitucional, incorporó en el artículo 28 párrafo 
décimd~éptimo, la obligación del lnstit~to de notificar al Secretario del ramo previo a su 
determ,inación, todas lbs solicitUd\é)S de cesiones de derechos o cambios de control 
accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para qu~ éste pueda emitir su opinión 

!técnica no vinculante. 

Ahora bien, aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo 
de solicitudes debe á~at9rse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 
fracción 11 inciso m) de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligación de 
pagar los derechos por ei' trámite relativo al estudio de solicitud y documentac¡ión 
inherente a la misma, de cambios o modificaciones de características técnicas,> 
administrativas o legales, correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales '
y de aportaciones integrantes del capital social de sociedades mer_can:tiles, como es el 
caso que nos ocupa. 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
1 

se da el aviso conducente, toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que 
realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. / 

I 

Tercero.- Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución, el Instituto es la autoridad ;en materia de compe~encia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que' en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultadesl que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes,en estos mercados con el obj~to de eliminar eficazmente las brnreras a 1~ 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. 
de la Constitución. 

( 

\ 
6 
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En este sentido, la Ley en el artículo 1.12 establece c~mo regla general la oblig -~~;ttcnic~ ~ 
tiE;nen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radio ~ón ,de .- . . _ei-:C, 

/' observar el régimen para cualquier supuesto de suscripeión o enajenación d . ,i;~., t... 'ío 
º partes sociales en U[) acto o sucesión de actc¡s, que represente el diez por ci ·rro ~sl _ .. 5 
del monto de su capital social; si$mpre y cuando no se actualice la/oblig '•i~~':.l 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto e d Ley 
de Competencia. .._ __ .,... 

¡ \ 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley lde ~ompetencia señala que se entiende por ;: 
Concentración: la fusión, adquisición del control o cualquier acto por virtud 

1

del cual se 
unán sociedades, asociacion'es, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en 
general que se realice entre competidore§, proveedores, cliet1tes o-cualesquiera otros 

agentes económicos. - \ ~ 
En este tenoCel artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

( 

1 \ -

"Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizada~ por la Comisión 
antes de que se lleven a cabo: \ 

l. Cuando el dct; o suc~sión de actos que les den origen, independientemente del 
lugar de su celebración) importen en el territorio nacional, directa o 
indirectamente, un monto superior GJI equivalente a dieciocho millones de veces 
el salario mínimo general diario vigehte Qara el Distrito Federal: 

- / ·- / 
>JI. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la acumulación 

del treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones1 de un Agente 
Económico, cuya~ v¡entas anuales originadas en el terrihxio nacional o activos en 
el territorio nacional importen más del equivalente a dieciocho millones de veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, o 1 

1/1. Cuando1 el acto o sucesión de actos que les de(l .brigen ) impliquen una 
acumuldción en el territorio nacional de activos o capital social superior al 
equivalente a ocho millones cuatrocientas mil veces el salario mínimo general 
diario vigente para'el Distrito Federal y en la concentración participen dos o más 
Agentes Económicos cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o 
a6tivos en el territorio nacional coníunta o separadamente, importen más de 
cuarenta y ocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para 
el Distrito Federal. 

Los actos realizados en contravención a este artículo no producirán efectos jurídicos, 
sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes 
Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así 
como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los rñismos. 

\ 

7 

\'- - / 
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{\'l> ~ écnfc., s actos relativos a una cóncentración no podrán registrarse en los libros 
.._'lf orativo:¡, formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público 

;· f . ~ omercio hasta que se obtenga la autorización favorable de la Comisión o f;aya 
~ ~ 1., t tin _currido el p(azo a\que se refiere el artículo 90, frqcción V, sin que el Pl~no haya V · éA11 ido resoluc1on. 

1 1 1 / INSTITUTO ffDERAL DE 1 
/ 

'-. ., , TEl!COMUNICACIQN!:S ' . ' 
r \ s Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en los supuestos 

establecidos en las fracciones /, 11 y III de este artículo podráh notificarla 
voluntariamente a la Comisión. ,, , 

'· . 
Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren en los 
supuestos normativos indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deb¡,rcm ser 
autorizados antes de que s6 IIE¡ven a ca?o ppr este Instituto en térrnjnos del artículo 87 
de la Ley de Competencia; y de igual forma, los Agentes Econ,ómicos que participen 
directamente en la concentración de que se trate están obligddos d notificarla a este 
Instituto, tal y cdmo lo dispone el artículo 88 de la Ley de Com~etencia. 

1 1 
Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos de ingreso de alguna solicitud 
previa de Concentración que haya sido notificada por Publibidad Radiofónica, ·y / , 
asimismo;--derivado de la información remitida por ésta con motivo de la Solicitud de 
Enajen_aciór\ 1de Acciones, no se advierte que el trámite de referencia enfuadre en 

· alguno de los supuestos normativos 9 que se refiere el señalado artículo 86 de la L<¡,y de 
Competencia. · 

Una vez realizado el análisis de la información contenida en las estructuras accionarias 
que describen la participación en el capital social de los socios presentadas ante este 
Instituto por· los concesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, se 
determinó que la persona moral interesada en adquirir el 50 % (cincuenta Rºr ciento) de 
las acciones representativas del capital social de Publicidad Radiofónica, propiedad del 
C. Francisco de Jesús Aguirre Gómez (i) actualmente no es concesionaria ni accionista 
de empresas concesionarias de flecuencia o canal pára la presfÓción del servicio de 
radio abierta comercial en la localidad de Matamoros, Coahuila; (ii) con motivo de 

j picha enajenación, GRM Radiodifusi6n, S.A. de C.V. ostentará el 50% (cincuenta por 
ciento) del capital social y (iii) la pretendida adquiriente está integrada por el 
enajenantE;) csn el 99.99 (noventa y nuevo punto noventa y nueve por ciento) y 
A16,jandra Karin'a Méndez de León con el 0.01% (cero punto cero uno por ciento). 

1 . \ 
Con. base en la información disponible en este Instituto, y en términos della Opinión en 

/materia de competencia económica, la UCE concluye que la enajenádón de acciones 
del 50 % de las acciones de Publicidad Radiofónica, que p_ retende realizar el C. Francisco 

. /! ! -.... 

'/ 
) 8 

/ 
/ 

r 

) 
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di Jesús Aguirre Góm~z a favor de la sociedad GRM Radiodifu¡ión, S.A. d~'Ji"~ ;éonic<l "'É, 

previsiblemente no tendría efectos contrarios al proceso de competenci<;('ie'libre _ ª 
concurrencia en !~provisión de servicios de radiodifusión comercial. -' __ ~~-'~--__ ºft -~-

- 1 , •11) /v1 º 
Ello en virtud de que, con la infon1nación disponible, la participació~ accionarid \ ireffl~.:;~,:¡¡ 
e indirecta, de Francisco de Jesús Aguirre Gómez en Publicidad Radiofónica se man ' ne 1 

antes y después de la Operaci6n, en razón de que la persona física controla el 99,99'"%,._ ___ 

--(noventa y nueve punto noventa y nueve por ciento) de lás accion1s deJa empresa 
Adq~irente, Así, la Operación no modJica la estructura de los mercados 'én los que 
participa Publi9idad Radiofónica. 

q;uarto.-Análisis de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo'la suscripción o enajenación 
de ac6iones o partes so1iales del capital son: 

L Que el titular de la concesión que actualice el supuesto normativo 
previsto por el artículo 112 _de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 

',, pretende llevar a cpbo una ehajenación de acciones, acompañando 
1 la documentación que permita conocer a los interesados en suscribir las 

mismas, previo/J su realización, 

ii. Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos 
estable¿idos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 

_ Segundo de esta Resolución, 
\ 

iii. _Que la Secretaría emita su opinión técnica no vinculante respecto de las 
j solicitudes de enajenación, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 28, párrafo décimo septimo de la ¡=:onstitución y el artículo 112 
párrafo segundo, fracción 11, de la Ley, 

\ 

En primera ihstancia, destaca que en el expediente administrativo rcorhstan los escritos 
presentados ante el Instituto el 5 de agosto y l de octubre de 2015, mediante los cuales 
Publicidad Radiofónica, s~ñaló la intención de su representada de llevar a cabo la 
enajenación de las acciones representativas del capital social de las que es titular el C. 

Francisco de Jesús Aguirre Gómez, a favor de la empresa GRM Radiodifusión, S.A. de 
c.v. \ \ ( 

9 
) 
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. . , ~ "t ecn,~ rme a lo anteríor, de acuerdo con la informacíón contenida en el expediente de 
. ·' :.ti'" die~ onceslón integrado en el Instituto previo\ a la"-Solicitud de Enajenación de 

i :.· ... ·•.G .. -~ •. Acci1 s, se tiene registrada la,. siguiente distribución accionaria del capital social de 
r -~ ~ 1ftn~ d Radiofónica: J ,: 

·\ 
\, 

\ 

ACCIONJSTAS 

1 

Francisco de Jesús Aguirre Gómez 

Edgar Peredb Gómez 

1 

Carlós Sanabria González 
( 

Jaqueline Pérez Toscano 

TOTAL 

ACCIONES CAPITAL IMPORTE EN MONEDA % 

FIJO NACIONAL 

250 50 
\ 

84 16,8 

83 16,6 

83 16.6 

500 100 

En seguiryiiento a lo mnterior, de la Solicitud de Enajenación de Acciones se despren~e 
que el c~adro accionario de Put)licidad Radíofónica, propuesto qu~d/Jría de la siguiente 
forma: ¡ 

ACCIONISTAS 

GRM Radiodifusión, S.A. de C.V.· 

Edgar Pereda Gómez 
/ 

Carlos Sanabria González 

Jaquel/ne Pérez Toscano 

TOTAL 

, 

/ 

ACCIONES CAPITAL 
FIJO 

250 

• 1 
'-. 

84 

83 

83 

500 
/ 

JMPORTE EN MONEDA 
NACJONAL 

% 

,,50 

16.8 

16.6 

16,6 

100 

( 

\ 

¡ --~~ 
' ___ ,_../ 

\ \ 
Asimismo, de la documentación remitidd al Instituto por Publicidad Radiofónica, a través - ·'-
de la So"jicitud de Enajenación de Accíones, se desprende que la estructura accionarla 
de la empresa GRM Radiodifuslón, S.A. de C.V., de nacionblidaq mexlcana, está 
constituida de la síguiente manera: '(/ 

lO ( 

\ 
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1 

GRM RADIODIFUSION S,A. DE e.V: 

AC,CIONISTAS 

Francisco de Jesús Aguirre Gómez 
/ 

Alejandra Korln9 Ménde'>f de León 

TOTAL 

ACCIONES 
(sin expresión de valor nomina'~ 

) SERIES 

A B e 

49 
36,720 / 889 

1 

o o 

50 36,720 889 

9~.99 

0.07 

) 
700 

'Asimismo/ Publicidad Radiofóhica, acorl,)p'añó a su Solicitud.de Enajenación de 
· Acciones Ja1información que per:nitió conocer la legal cpríst¡tución y nacionalidad de la 
persona moral interesada en llevar a cabo la adquisición de las acciones, con lo cual se 
satisface el requisito del referido artículo 112 de la Ley, en relación con el artículo Quinto 
íransitorio del Decrefo,pe Reforma Constitucional. 

Por su parte, por cuanto hace a la opinión fecnlca de la Secretaría, mediante oficio 
1.-359 de fecha 11 novierr\bre de 2015, ésta emitió opinión favorable a la Solicitud de( 
Enajenación\ de Acciones presentada por Publicidad Radiofónica. 

/ ' 
Igualmente, Publicidad Radiofónica, presenta comprobante de pago de derechos por 

( concepto del estudio de solicitud y documentación inherente o la mism9, de cambios o , 
modificacior:ies de cara9terísticas técnir:;as, administrativos o legales, corr~spondiente o 
la 'titulOridod de acciones o partes' sofiales y de aportaciones integrantes del capital 
social de sociedades m

1
ercantiles, atendiendo de esto forma ci lo dispuesto por el artículo 

124 fracción II inciso m) de la Ley Federal dzDerechos, 

Por lo onteriorrT)ente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos péclmo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de lo Constitución Política de los Estados Unidos 
Mextdanos; 6 fracción IV, 7, 15 fra~ciones IV y XVIII, 17 fracción I y 112 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de lo Ley Federal de Competencia 

1 • 

Económica; 35 fracci&n 1, 36, 38, 39 y 
1
57 fracción I de lo Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y l, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano ·autóno,mo emite los sig~ientes: 

j 

/ 

\ 

' 
/ 

ll 

ll 

" 
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RESOLUTIVOS 

\ 
\ / 

~'ti ~ 

! (S)if+'l , / 1 / 
INliTlrUToFEó!rJlero El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empresa Publicidad 
JELECOMUN~i nica de la Laguna, S.A. de C.V., concesionarlo para el uso, aprovechamiento y 

,Í 
-,,.,,,¡ __ _...,~.otaclón comercial de la freCLJ§ncia 107.5 MHz-con distintivo de llamada XHETOR-

/·_., •• J 

FM, en Matamoros, Coah,uila, a llevar a cabo la enajenación d~ acciones motivo de la 
soltcltud descrita en el Antecedente VII de la presente Resolución, a efecto de que su 
estructurb accionaria quede integrada de la siguiente manera: 

\ 

\ ACCIONES CAPITAL IMPORTE EN MONEDA % 
ACCIONISTAS \ 

__ ,../ 

FIJ0 NACIONAL 
'\ 

GRM Radiodifusión, S.A-. de C.V. 250 50 

Edgar Pereda Gómez , 84 16.8 
1 

Carlos Sanábría González '83 \ 16.6 -· 
-~ 

Jaqueline Pérez Toscano 83 16.6 

TOTAL 500 100 

I / 

Ségundo.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
al representante legal de---.Publicidad Radiofónica de 19 Laguna, S.A. de C.V'Y la 
autorización para IIEfy'.ar a cabo la enajenación y sus'cripcíón'-de acciones a que se refiere 
la presente Resolución, dy conformidad con el Resolutivo Primero anterior. ,,, \ 

/ \ 
_,/ 

·- Tercero.- La presente autorización tendrá una vigencia de 90 (noventa) días naturales, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación .' 
ge la misma. ¡ ., 

) ~ 

Dentro de e~te plazo de vigencia Publicidad Ra1diofónica de ra Laguna, S.A. de c.v., 
deberá presentar para su inscr,ipción en el Registro Público de Concesiones, copia 
certificada del instrumento donde conste que se llevaron a cabo los movimfentos a que 
se refiere el Resolutivo Primero anterior;' en términos de los artículos 177 fracción XI, en 
relabión con el 180 de la Ley Federal de Tel1cqmunicaciones y Radiodifusión. Concluido 
dicho plazo, sin que se hubiere dado cumplimiento al presente Resolutivo, Publicidad 

\_ 

_¡ 

__, Radiofónica de la Laguna, S.A. de O.V., deberá solicítar una nueva autorización. ' 

1 
\__ 

/ 
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Cuarto.- La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo l . 
la Ley Federa¡ de TéÍécomunicadones y Radiodifusión y no prejuzga s i;,0, '(fcj~nic,; ey,., 

atribuciones que correspondan al Instituto Federal de Telecomunicaciones e fi~teria
1 

;;,o 

de competencia económica. ' ~ llA:'t. @f t ~ 
/ 

\ 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 

Comisionado Presidente 

/ d /¡ 
, /¡ l f' 

1:1, ~ ¡;;t'.'11,:1¡; t~-~ / l,,.i 
Mario Gerrrán Fromov{Rangel 

Comisionado' 

Comisionada 

(1) ~, o 
1Ns11m10 FEtH'.NAL DE 
1t:1,1<cOMUN\7tw1óN~S 

; 

7 

La presente Resolución fue aprobaQa por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su Xl Vlll Sesión 
Extraordinaria celebradd el 27 de npViembre de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, f\driqr_19 Soña Labardini lnzunza, María Elena / 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 
1 y 111; y vigésimo primero,(del artículo 28 de la Constitución Política Qe los Estados Uílidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de 
la Ley Federal de Telecomunlcaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXí/271115/177. . l , 

\ 
E! Comisionado Presidente Gabriel Qswaldo Contr8ras Saldívar, previendo su ausencia Justificada a la sesión, emitió su 
voto razonado por escrtto, de conformidad con el artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; y artículo 8, segundo párrafo, del Estatuto.,9rgánico gel Instituto Federal de Tele9omunicaciones. 

( 
/ \ 

13 


	177
	P-IFT-EXT-271115-177-Enajenación-XHETOR-FM



